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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
APVBRTBWCIA OFICIAL 

Lutgo quo los Sras. Alnldw J Stert-
tari ce r«cib«ii loa números del BOLITÍN 
i|W eorreepondui t i distrito, di*pcndrin 
^ « t » fije un eiemplax en el ettío dt coa-
%U£br«, donde pennaseeeri butt el reci
to riel nú» ero •igttie&te. 

LOÍ 8ecr*t*rios eaidenín de couerru 
1M BOLETWBÜ eoleedesadoa ordenadn-
vente, p^r» tv encuadernaeión, que debo-
r* verifieoi»* or.de año, 

? A R T E O F ! C I A ¡ L 
PRESIDENCIA 

D U C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D , Q.), S. M . la RBJNA Dolía 
Vi to r i a Euflenia y SS. A A . RR. el 

SE PUBLICA LOS LUNES, M A R C O L E S Y VIERNES 

Se anteribe w 1* Contaduría i» U DipnUoión proTincial, • cuatro pe
le t » cisentnta eéstimoa el trimeatra, ocSo poietu al eemeatre J q i " ce 
pesttaa al ato, a loa particularai, pagadas al solicitar la sUEcnpcióD. Los 
pana de loen de la capital ae harin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose «dio Bellos <a las suscripciones ce tnmratres, j únicamente por la 
iraccidn de peseta que resolta. Las suscripcioi.es atrasadas ae cobran 
con aiuaento proporcional. . . . , . .y 

Loa Xjuntamientos; de esta provincia abonaran la suecnpcirfn con 
aneglo a la escala inserta en circular de la CoinitiiSn yroiincial, publicada 
en los ntmeroB de este BOLXTW de techa 20 y 22 de diciembre de 19(6. 

Los Juigadcs municipales, sin distineiin, dies pesetas al año. 
Númeroa sueltos Teinticinco céntimos de pesen. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las antoridades, excepto las qse 
•san a instancia de parte no pobre, ae i&sert&r&n ofl-
•íilmeníe, asímiiuno cualquier anuncio coccemiente al 
•arricia naoionai qne ¿imane de lea miemaii; lo de in-
tar^s ^artionlar previo el pago adelamario de veinte 
eántiiaos (le peeeta por cada linea de inserción. 

Los annaeioa a que hace referencia la circular ds Is 
Oomiudn proTincisl, lecha 14 de diciembre de 1805, as 
eumpUmianto al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
lisiobre úe dicho *£o, y cuja circular ha sido pnbl!-
eada n ba !5ct.xT>KK» OSICJALES de 20 y 'i2 de diciem
bre j ' t «ÍHde. XK «but.ar&n con arreglo a i& tarifa que ta 
n:ou<:i-y.,>;'..'to(i BuLEfWas ae inserta. 

.Mnclpe de Altarlas e Infantes, con-
Inúan sin novedad en su Importante 

silud. 
Ds iaual beneficio disfrutan las 

lemái personas de la Augusta Real 
avll is . 

^asa«i del dfa * de octubre d» ISie ) 

Número 
de 

orden 
Pueblos 

ooniEi*r\o C I V I L , D E : I -A P R O V I I S C I A : 

Relación de las licencias de a s ó de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante ¡os meses de junio, ¡uno y agosto ulti
mes. 

Húmero 
de 

orden 
Nombres de los interesados Clase de li

cencia 

Aftorga José Atonto Martínez • 
Idem Felipe Alonso Prieto.. 

371 
372 
373 Coiumbrlanos 
374 Lfín 
375 Sfhagún 
376 León-- . 
S77 La Aldea del Puente 
378 Vlllabrez 
379 Villanunén 
380 Vtguelüna, 
381 San Andrés. 
382 Idem 
383 iQoIntana de Rer-ercs 
384 ¡León 
385 Idem 
386 Idem 
387 (Stbero 
388 , Ore jal de Campos... 
389 ¡Valdcviirbre 
390 Valercia 
391 IValderas 
392 .León 
393 EÍcebar 
394 Valderas 
595 Valdevlmbre 
396 León 
397 Ls Rebla 
398 VlUebrez 
399 Idem.. 
4C0 Palarqolnos 
401 Baruncias 
402 León 
403 Trt bs jo del Cetnlno. -
404 Ttobejo del Cerecedo 
405 Villtmoros de Mansllla 
406 Vllltimsnín.. 
407 LaBsflcza... 
408 León 
409 Qolpejar. . . 
410 Valdevlmbre 
411 León 

Agustín Enrfqurz 
Victoriano González 
Víctor Gotzález 
Daniel Cerda 
Fernando del Río Rtyero 
Meitfn Rearo Merino 
Eleuterio Fernández 
Antonio Cerrero 

¡G'egorlo Olero A lva rez— 
Rafael Rebla 
Rtfael Vera Ordás 
Antotio Molleda 
José Urzucta 
Alvaro Teierina 
Segundo Gcr.zélcz 
S'xto Mish go 
jorquln Mira 
Gregorio Saludes Alonso . . 
Eudoslo Jmtel 
Juan de Guísasela 
Andrés Leso Laso 
Perfecto Mañanes 
Mexlmlano Mr.rtfntz 
Frtnclsro Martínez AlVarez. 
Tomds Sarebla 
Melchor Guzmán 
Virgilio Martínez 
Juan Crespo Moro 
M'guel Pérpz Toral 
Valeriano Bandera 
Leopoldo Contreras 
At torio Ari bia 
Míxlmo Gago 
Antonio Catado 
Félix Espeso González 
Luis Martínez de Torre 
Basilio Prieto ' 
Ramón de Frnncisco Martínez 
losé Le bato Rodríguez 

Caza 

Uso 
Csza 

412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 

459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 

Nombres dt los interesados 

PoladeGordón.. 
Ardoncino 
Grtjal de Ribera 
León - -
Gcrdonclilo-. • 
Zalamiilas 
Vlilafranca . -• 
Toral de los Gi'zmaues 
Alija 
Genestaclo. • • 
Toral délo» Quzmaneal 
Grejal 
VUladangos ] 
Sta. Colomba Somoza 
Astorga 
Valencia • 
Veguelllna 
La BaAeza 
Btftar 
Idem 
Valderas 
Alija de los Melones.. 
Valderas 
Idem... 
Be ¡lar 
Parsdllla 
La Bafleza 
San Adrián 
La Bafltza 
Idem 
León 
Alvares 
jcaiilla 
Santa Lucía. • • • 
León 
Idem 
La Bcñiza 
León 
Idem 
Idem 
BíraVIdes 
Valencia 
Bent Vides 
León 

456 Astcrga. 
457 Btnavides 
458 ¡Vlllpfrarca 

La Btñfza 
A.°torga 
Piedra, ba 
Smlas Martas. • 
Valderas 
León , 
Cañetes 
Idem 
Valdesandinas.. 

Clüse de h-
censia 

468 B-.flar. 

Heliodoro Villa. 
Antonio Fernández 
Lorenzo Chamorro 
Luis Silva Alonso 
Ildefonso Fernández 
Melitón Riol 
Ernesto Díaz Díaz 
Basilio Fuertes 
Martin Pérez 
Mariano Rublo 
¡Julián Rozada 
i Rtfael Pérez Olea 
Manuel Garda Atlas < 
Rtfael Carro 
Félix Carlos López 
Vicente Garda Santander 
Gerardo Martínez 
Benigno Fernández González 
Dionisio Vilano 
Justo Alonso 
Eleuterio Pérez 
Rr.fael de Sierra 
Julián Cavo 
Juan Estébanez 
Aniceto Fernández 
Pedro Alvarez Prieto 
Ellas Tr garro 
José Chamorro Prieto. . . . 
Mariano Galera Carado- • 
Antonio Galera Pintor, . . 
Menutl Fernández . 
A terto Blanco 
Fablo Calvo Avecilla 
|Andrés de la Fuente 
.Ramón Castro 
¡Mnt£0 García Bara 
Felipe Fernández 
Ijutin Suérez Fernández... 
¡Míximo rguifgarsy 
Ramón del Riego.' 
Francisco Remero Nieto.. 
Ricardo Cachón García... 
Eugr nlo Fernández 
Msnuel Mnrilnez 
Cif riano Cordero 
Frnrcisco Peinero Romero... 
Alfredo Sondes 
Bles Moro Ferríndez 
Argel RcÜán Peña 
Faustino Martínez 
Bruno Prieto 
Manuel AnfVarro 
Marcelino Suárez 
R<-ceredo Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Pedro Calvo 
Teles foro Rodríguez 

Caza 

Uso 
Caza 

http://or.de
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Número 
de 

orden 
Nombres de los interesados 

470 
471 
472 
473 

Cacabelos 
Villafranca 
Modlno 
iV i l lómar 
ViJIanófar 

474 ÍVIIIaddByo 
475 Qulntanllla de Flórcz. 
476 ¡Vaidevlmbre 

Campazas 
Idem 
Benavldes 
Vegas del Condado... 
Idem 
Vlllaquejlda 
G-ajil de Campos 
La Biñeza 
Gradefes 

Clase de l i 
cencia 

ATT 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 

Manuel García Caza 
José Pérez Valcarce 
G .rmán UsanoPattcr 
Pedro Mengolet 
Tomás Rodrlgui z 
Mlgu»! Sánchez 
Juan Frnnclsco Fernández.. 
Adrián González 
Raimundo Cadenas 
Valentín Martínez.. 
Mig iel de la Rjcha 
Rogelio González 
Fidel Robles 
Lázaro Castro Gillego 
Antonio Sánchez 
Ba'blno Nistal 
Luis Labarga Cuenca 

(Se contiimard) 

M I N A S 

DON JOS*. R E V I L L A Y HATA, 
INGENIERO JEFB DEL DISTRITO 
M1NEKO DS ESTA PROVINCIA. 
H-'go snb^r: Que por D. Eduardo 

Suárez García, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 16 del 
mes de septiembre, a las diez y 
quince, una solicitud de regUtio pi
diendo nueve pertenencias para la 
mina de hulla llamada Roiartto, sita 
en el paraje Vljurde, término de 
Torre. Ayuntamiento de Cabrilla-
nes. Hace la designacWn de las cita
das nueve pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de parti
da la fuente noirbrada la Ferrum-
brosa, y de él se medirán 50 metros 
al E. , cok cando la 1." estaca: de 
ésta 100al N . , la 2.a; de ésta 100al 
O. , la 3."; de ésta 100 al S.. la 4.*; 
de ésta SCO al O. , la 5.a; de ésta 
200 al S., la 6.a; de ésta 400 al B . , 
la 7.", y de ésta con 200, se lltgará 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y hablen-'o hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta dlas.contsdos desde 
su fecha, ouedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones las 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.139 
León 21 de septiembre de 1918.— 

/ Revilla. 

HEgo saber: Qae por D. Esteban 
Alvarez y A'Varez, Vecino de Burón, 
se h i presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 16 
del mes de septiembre, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de cobre 
llamada Rosario, sita en e! paraje 
Canto Pelado, término de Redlpo-
llos. Ayuntamiento de Lillo. Hace 
la designación de las citadas 18 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N , m : 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua en el alto del 
cerro de Canto Pelado, que tiene 

por la parte Norte un peñasco gran
de, y de él se medirán 200 metros al 
N . . colocando la 1.a estaca; d i ésta 
500 al E . , Id 2.'; de ésta 300 al S., 
la 3.a; de ésta 600 al O., la 4.a; de 
ésta 300 al N , la 5.a, y de ésta con 
100al E . , se llegará a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones Ips que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.140 
León 21 de septiembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Higo saber: Que por D. Apolinar 
Balbuena, vecino de Noreña, se ha 
presentado en el Gibitrno civil de 
esta provincia en el dfa 13 del mes 
de septiembre, a las nueve y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Avelina S slla en tér
mino y Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreg o ai N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el cantón que existe a la sa lda de 
Toreno saliendo para Matarrosa, o 
sea el empalme de las carreteras 
que parten a Bímbibre y Ponferra-
da, y de él se medirán 200 metros al 
E. 1C° N . , la 1.a estaca; de ésta al 
S. 10° E. 400, la 2 a; de ésta 1.500 
al O. 10* S., la 3.a; de ésta 400 al 
N . 10* O., la 4.a, y de ésta con 
1.300 al E. l'¡° N . , quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d i n , contados desde 
su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de l~ Ley. 
El expediente tiene el núm 5 128 
León 22 de septiembre de 1916.— 

' / Sevilla. 

' Hago saber: Que por D. Apolinar 
Balbuena, vecino de Norefla, se ha 

. presentado en el Gobierno civil de 
• esta provincia en el día 13 del mes 
' de septiembre, a las once y cuaren-
! ta, una sol'cltud de registro pidiendo 
i 18 pertenencias para la mina de hu-
f lia l lamada/oaía/nu, sita en el pa-
, raje San Antonio, término y Ayun-
1 tamlento de A bares. Hace la deslg-
l nación de las citadas 18 pertenen-
f cias, en la forma siguiente, con arre-
. gioal N m : 
k Se tomará como punto de partida 
[ el ánguloOaste del estribo Noroeste 
f del puente-viaducto del puente del 
¡ ferrocarril sobre la carretera, y de 
1 él se medirán 400 metros al N , co-
i locando 'a 1.a estaca; de ésta 300 ni 

O., la 2.a; de ésta 800 al S.. la 3 •; 
de ésta 100 al E. , la 4 a: de ésta 300 
al N , la 5 a; de ésta 200 al E , la 
6 a, y de ésta con 100 al N . , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de lf L«y. 

E l expediente tiene el núm. 5.130 
León 22 de septiembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por O. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia el día 13 del 
mes de septiembre, a las nueve y 

- quince, una solicitud de registro pl-
| dlendo 100 pertenencias para la mi-

na de hulla llamada Dos Socios Htr-
\ manos, sita en el paraje la ig esia, 
¡ término de VIHalmonte, Ayuntamlen-
í to de Rsnedo de Valdetuejar. H ice 

la designación de las citadas 100 
; pertenencias, en la forma siguiente: 
i Se tomará como punto de partida 
* el ángulo O. de la iglesia del pueblo 
i de Villa monte, y de él se medirán 
< al E . 1.000 metros, colocando la 1.a 
j estaca; de ésta al S 1 000, la 2.a; 
f de ésta al O. 1.000, la 5.a, y de és

ta con 1.000 al N . , se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

{ Y habiendo hecho constar este In 
< teresado que tiene realizado «1 de-
{ pósito prevenido por la Ley, se ha 
í admitido dicha solicitud por decre-
t to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
[ de tercero. 
I Lo que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér

mino de sesenta días, contados desde 
í su fecha, puedan presentar en el 
i Gobierno civil sus oposiciones los 
' que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.127. 
León 25 de septiembre de 1916.— 

/ . Sevilla. 

? Hagi saber: Qje per D. Pedro 
' P rdoR jblo, vecino de Leói, se h i 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dio 16 dei mes 
de septiembre, a las nuevi y cin
cuenta, una solicitad de registro 
pidiendo 100 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Carmina, si
ta en término de Vlllamartin del S i l , 
Ayuntamiento de Páramo del S i l . 
Hace la designación de las citadas 
100 pertenencias, en la f jrma si-

! g tiente, con arreglo al N . m : 
Se tomará como punto de partida 

el mismo de la mina <Ponf errada 
nú<n. 2,> y de él se medirán 1.500 
metros al E. , colrcindo la 1.a esta
ca; de ésta al S. 500. la 2 a; de éste 
al Ú. 2 000, la 3.a; de étta al N . 
500, la 4.a, y de ésta con 500 al E . , 
se Urgirá al punto de partida, qie-
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho con^tsr este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud po- decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
no parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.138. 
León 25 de septiembre de 1816.— 

J . Revilla. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

Don Martin Garda Suárrz, mayor 
de edad; Vecino de Ponf ¿rra ta, y ex -
arrendatario de consumos dedlchz 
pcblaclón, ha Interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencloso-adml-
nlstrativo contra la providencia del 
Sr. Delegado de Hacienda, que esti
mó una reclamación presentada por 
D.a Salvadora Lorerzo Mcrár, de la 
mlsm» vecindad, viuda de D. Angel 
Cami lo Buitrón, y ordenó al sefter 
García Suárez la entregue cuatro
cientas veintinueve pesetas cuarenta 
y ocho céntimos, que su difunto es
poso consignó como pago de dere
chas de vino Vendido en su depósito. 

Lo que se hace público por el 
presente, con el fin de q>ie llegue la 
interposición del recurso a conoci
miento de los que tengan Interés di
recto en el negocio, y puedan, sl 
quieren, coadyuvar en él a la Admi
nistración . 

León once de agosto de mil nove
cientos dieciséis.—Ramón Vilariflo. 

OFICINAS U E riAClBNüA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

G R E M I O S 

Anuncio 
En cumplimiento de lo prescrito-

en el art. 79 del vigente Reg amento 
de la contribución Industrial y de 
comercio, esta Administración ha 
acordado que por orden, y en los 
días que a continuación se expre
san, se reúnan en el local de la mis
ma, los contribuyentes que ejerzan 
las Industrias que te mencionan. 
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Negociado de industrial 
C i r c u l a r 

Por la presente circular se hace 
saber a los Sres. Médicos y Médi-

dos-Cirujanos de esta provincia, 
que para los primeros quince días 
del mes de enero del próximo año 
de 1917, tienen que estar provistos 
de sus correspondientes patentes, 
como dispone el art 2." del R a l 
decreto de 13 de agosto de 1894: 
por lo cual se les Invita para que las 
soliciten de esta Almlnistracidn sin 
demora alguna a dicho plazo. 

León a 2 de octubre de 1916.» 
El Almlnlstrador de Contribucio
nes, P. S., Ladislao Montes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de mi Presidencia, en sesión 
de 21 del pasado mes, el pliego de 
condiciones para el arriendo de los 
locales que, en la denominada Pane
ra del Pósito, ocupa en la actualidad 
el Sr. O. Francisco M . Alonso, 
se anuncia al público por espacio de 
diez días, a contar desde esta fecha. 
y la subasta tendrá lugir el dfa 19 
de los corrientes, a las once de la 
mañana, en !n sala de sesiones de 
este Excmo. Ayuntamiento, bajo mi 
Presidencia o señar Concejal en 
quien delegie; significando que re
ferido plleg > de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

León 4 de octubre de 1916.—El 
Alcalde, Joaquín L . Robles. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por térm'no de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones, el re
partimiento de la contribución por 
rústica y pecuaria, el del Impuesto 
sobre el coisutno, las listas de edi
ficios y solares y el padrón de cédu
las personales, y por el diez días, la 
matricula Industrial, de este distrito, 
para el año de 1917. 

San Adrián del Valle 2 de octubre 
de 1916 —El Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Riel! o 

El dfa 2 de novlenbre próximo, 
en la Casa Consistorial, se celebra
rá, a las diez de la mañana, la su
basta para la adjudicación de las 
obras de conttrucclón de la Escuela 
de R elio, y el mismo día, a las on
ce, las de las Escuelas de Curueña 
y Silce, y a las doce, las de las Es
cuelas de Aflegos y Omsñuela. 

Las subastas se celebrarán coa 
arreglo a la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, estando de manifies
to, en la Secretaria municipal, desde 
esta fecha hasta el dfa de la subas
ta, los planos y demás documentos 
del proyecto. 

RlelloS de octufcre de 1916.-»E1 
Alcalde, Sandallo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Se hallan de manifiesto en la Se

cretarla de este Ayuntamiento, > 
disposición da los interesados, las 
listas de los comerciantes e Indus
triales que existen en este término 
municipal, y relación de las pesas, 
medidas y aparatos de pesar, ade
cuados a su tráfico, de que deben 
estar provistos, remitidas con tal 
objeto por el Sr. Ingeniero Fiel 
Contraste de la provincia, a fin de 
que puedan formular ante el señor 
Gobernador, las reclamaciones que 
estimen justas, que serán resueltas 
antes del 1.° de diciembre próximo. 

Astorga 1 ° de octubre de 1916. 
El Alcalde, Rodrigo María Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de l a Vega 

Rve t l f l ea r lón 
En el anuncio de esta A'caldfa, 

Inserto en la 5a plana del BO
LETÍN OFICIAL núm. 115, corres
pondiente al dfa 25 del actual, para 
la subasta de las obras de las Es
cuetas nacionales subvencionadas 
por el Gobierno de S. M . , se dirá: 
que la subasta se celebrará con 
arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de enero de 1905, y 
se suprimirá 1910: por lo que no 
podrá celebrarse la subasta el dfa 
15 de octubre próximo, y sf tendrá 
lugar el 29 del mismo, a las diez, en 
el sillo y con todos los demás re
quisitos que ya constan en dicho 
anuncio. 

Fresno de !a Vega 30 de septiem
bre í e I916.=H! Alcalde, Domlng» 
Glgosos. ' 
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f) Dar cuenta al A'calde de les faltas en que Incurren lot 
lunclorerios, sl reir.ddtn deiptés de apercibidos y mul
tados. 

g) Propcrer la stsptrslón de los funcionarios munici
pales. 

Para la l i rpcsldín de esta pena se Instruirá sumariamente 
un expediente, en el que se justifique la comisión de la falta, 
y se pasará en el mismo día al Alcalde, para la resolución 
que (stlmore precedente, cen previa audiencia del Interesa-
co y cdmitíércole sus descargos. 

h) Conceder autcrlzaclón a los funcionarlos municipales 
para ausentarse del término cuando la ausencia no exceda de 
ocho dias. 

Déclmocuarto. Aixl l lara les Juntas periciales sin retri
bución especial en la ccr.fecclón de emlllaremlentos y re
partos. 

Para la realización de estos trebejos, utilizará también, sin 
retribución especial, los servicios de les funcionarlos cdscrl-
tc s a las oficinas municipales. 

Déclmrqulnto Cualquier otro encargo que las Leyes le 
atribuyan o el Ayuntamiento o el Alcalde le confiase dentro 
de la eiftra y objeto de su empleo. 

Art. 41. Será también c bligación del Secretario de) Ayun
tamiento, en donde no hubiese Archivero, custodiar y orde
nar el Archivo municipal. 

En su consecuencia, deberá: 
Primero. Formar el inventario de todos los papeles y do

cumentos que hubiere en el Archivo, por años correlativos, y 
dentro de ceda año por materias, o según sea la naturaleza 
de los asuntos a que cquéllos se refieran, cuidando de que 
per ningún concepto salgan del local en que se custodian. 

Segundo. Colccar y enlcgtjar les expresados papeles y 
docum er.tcs con la debida seperaclón de sflos y de materias. 

Tercero. Prccurar su conservación en el mejor estado 
posible. 

Cuarto. Adicionar todos los años el Inventarlo con un 
apéndice, que tendrá la debida expresión de los papeles y 
documentos en él comprendidos. 

Quinto. Remitir a la Diputación provincial una copla del 

Ayuntamiento, hacerla transcribir, fielmente, en el libro res
pectivo, sin enmiendas ni raspaduras, y sl las hubiese, se sal
vará al final este defecto, cuidando de recoger las firmas de 
los asistentes, como se previene en el art, 107 de la Ley, y 
estampando la suya entera en el lugar correspondiente. 

En la misma sesión en que se apruebe el acta, el Secreta
rlo solicitará de los Sres. Concejales la obligación que tienen 
de lirmarla en el acto, con arreglo al citado art. 107 de la Ley. 
Durante el plazo de ocho días, procederá, por cuantas gestio
nes considere procedentes, a obtener las expresadas firmas, y 
si transcurrido este plazo no las obtuvtlere, dará cuenta por 
escrito al señor Alcalde y el Gobernador de la provincia. 

Cuarto. Cuidar de que en el libro de setas del Ayunta
miento, que es un instrumento público y solemne, seconsig 
nen tedos les acuerdos, puesto que el que no conste ex
plícita y terminantemente en el acta correspondiente, no ten
drá Valor nlrguno, sier.do de responsabilidad del Secretario el 
que dicho libro de actas esté extendido en papel del sello co
rrespondiente, numeradas >' rubricadas todas sus hcjes por el 
Alcalde y selladas con el del Ayuntamiento, y con cuantos 
requisitos están prevenidos por las leyes en estos casos. 

Quinto. Será deber muy especial y personal de los Se
cretarlos, que a fin de cada mes, en las capitales de provincia 
y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, y 
de cada trimestre en todos los demás, se formule por el mis
mo, bajo su más estricta responsabilidad, y siendo causa de 
destitución el no rfectuarlo, un extracto claro y especificado 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante los 
plazos expresados. 

Este extracto se someterá a la aprobación en la primera 
sesión de la Corporación, después del tiempo marcado en el 
párrafo anterior, debiendo ésta aprobarlo Inmediatamente, 
dándose cuenta al Gobernador por el Alcalde en el plazo de 
tercero día, y fijándose en el mismo término en la puerta de 
la Casa Consistorial una copia de aquel extracto, autorizada 
por el Secretario y V.° B.* del Alcalde y sello de la Corpo
ración. 

Todos los Gobernadores, cumpliendo el articulo 109 de la 
ley Municipal, cuidarán muy atentamente este servicio de 
gran importancia, a fin de que los vecinos puedan ejercitar 
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Alcaldía censtiíncional de 
Soto de l a Vega 

El día 29 del próximo mes de octu
bre, a las once de la mañana, se ce
lebrará en esta Casa Consistorial, la 
subasta pira la construcción de la 
casa-escuela de Regüejo, de este 
Ayuntamiento, cuyas <bras están 
subvencionadas por el Estado, por 
Real decreto de Sde egosto de 1916. 

Los planos y demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto 
en esta Secretarla municipal, desde 
esta fecha hasta el día de la subas-
ta, la que se celebrará con arreglo 
• ta Instrucción de 24 de enero de 
1805. 

Soto de la Vean 25 de septiem
bre de 1916.—El T. Alcalde, Bonl-
íaclo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelngaeros 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento, formado para el príxlmo 
alio de 1917, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para cir reclamaciones. 

Valdelugueros 1.° de octubre de 
1916.—El Alcalde, Laureano Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Con esta fecha me participa el 
Sr. Presidente de la Junta adminis

trativa de San Pedro de Valdera-
duey, que se halla depositado en di
cho pueblo, un caballo de las seña» 
siguientes: pelo rojo, a zsda 1,254 
metros, o sea 6 cuartas, patlcalzado 
del pie derecho, con una estrella 
blanca en la frente. 

Se ruegi a las autoridades que 
lo hagan saber en su respectivo tér
mino municipal, a fin de que pueda 
llegar a conoclmlentp del dueño de 
dicho caballo. 

Cea 28 de septiembre de 1916.— 
El Alcalde, Manuel Bartolomé. 

JUZGADOS 

Don Francisco del Rio Alonso, Juez 
municipal suplente de esta dudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.- 'Srt». D. Francisco 
del Rio. D. José Fernández Devesa 
y D. Gonzalo Llanu zares. =>Bn la 
ciudad de León,, a veintitrés de fe
brero de mil novecientos dieciséis: 
viste por el Tribunal municipal el 
precedente juicio verbal civil, cele
brado a instancia de O. Nicanor Ló
pez, Procurador de la Compañía 
Mercantil «Francisco Eguiezabsl,» 
S. en C , de esta plaza, contra don 
Emiliano Amez, vecino de Carrizal, 
sobre pago de doscientas pesetas, 
procedentes de géneros vendidos en 
esta capital, con las costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía, al de

mandado D. Emiliano Ame z San Mar 
Un, al pago de las doscientas pese 
tas reclamadas y en las costas del 
juicio.=Así definitivamente juzgnn 
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos — Francisco del Rio A on-
so.—JoséFetnándezDevesa.—Gon
zalo Llamazares.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado, firmo el presente en León, s 
velmlclnco de febrero de mil nove
cientos dieciséis.—Francisco del 
Rfo Alonso.=Ante mf, Enrique Zotes 

ANUNCIOS OFICIALES 

Pérez García (Francisco), hijo de 
Manuel y de Jesusa, natural de Ca-
dafresnes, Ayuntamiento de Com
ilón, provincia de León, estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, y de 1,580 metros de es
tatura, cuyas señas particulares se 
ignoran, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante si Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería de Burgos, n.0 36 de guar
dón en esta plaza, D. Francisco 
Sánchez de Castilla; bí jo apercibí 
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 25 de septiembre 
de 1916.=FranciscoS. de Castilla. 

Martin González (José) hijo de 
Carlos y Francisca, natural de Be-
navides, provincia .de León, estado 

soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, cuyas señas perso
nales y particulares se Ignoran, do
miciliado ú timamente en Benavi-
des (León), procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Juez 
instructor del Batallón de Chlclana, 
nüm. 17, D. Francisco Rodríguez 
Escribano, residente en Melilla. 

Melllla 22 de septiembre de ¡916. 
El 2.° Tei lente Juez instructor, 
Francisco Rodríguez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E l ¿la 30 de septiembre último, 
desapareció del sitio llamado La Pa
lomera, una pollina de 3 añes, acer-
nadada. Se rutga a la persona que 
la haya recogido, dé aviso a Tomás 
Morén, calle del Medio, núm. 15, en 
León. 

C o m u u l i l a d Je rrgantea 4* 
C a m p o de V l l l a i i d e l 

Hallándose terminado el reparta 
de terreno regable de esta Comuni
dad, pera proceder a la cobranza, se 
advierte a los rt gantes pertenecien
tes a la misma, que se hulla expues
to al público per término de quince 
dias, a fin de cir redamaclonés. 

Campo de Villavldel 6 de octubre 
de 1916 — E l Presidente, Isidro San
tos. 

LEON: 1916 

Imprenta de la Diputación provincial 
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sus derechas de fiscalización y alzada contra los acuerdos 
de las Corporaciones, cuyos extractos una Vez recibidos en 
los Gobiernos, se publicarán Inmediatamente en los Boleti
nes Oficiales. 

Sexto. Cuidarán de que todas las reglas establecidas en 
los preceptos anteriores, se apliquen también a las actas y 
sesiones de ia Junta municipal, llevándose en libros separa
dos de las del Ayuntamiento, y con las mismas formalidades, 
precauciones y requisitos, teniendo muy <-n cuenta que las 
sesiones de las Jumas municipales son siempre extraordina
rias, y que los acuerdos han de adoptarse por la mitad más 
uno de sus individuos. 

Séptimo. Permanecer en la SecreUrt? del Ayuntamiento 
las horas de oficina, tanto ordinarias como extraordinarias. 

Octavo. Preparar los expedientes para los tr¡.b3jos de 
las Comisiones y la resolución del Ayuntamiento, a cuyo 
efecto: 

1. a Abrirá la correspondencia, extractará tes solicitudes 
o instancias, en el cuto da que el expediente se incoe por 
consecuencia de aquéllas, o pondrá por cabeza certificación 
del acuerdo del Ayuntamiento o decreto del Alcalde que ori
gine el expediente. 

2. " Enumerará y extractará los document.s que acompa
ñen a la instancia y demás datos y antecedentes que deban 
tenerse en cuenta para la resolccídn. 

3. a Fijará les decretos que requiera la tramitación y las 
dillgerclas que la misma haga necesarias. 

4. ° Coní gatrá su dietcmen conciso y rezonado, con ex
presión de las disposiciones legales «n que se apoye. 

5. ° Anotará en t ada expediente, bajo su firma, la reso
lución del Ayuntamiento, expresándola ron ciiiridad y tm-
plilud ruficientes pf rf que no pueden rtber dudas acerca de 

-el a, la que será autorizada con el sello de la Corporación. 
Noveno. Redactar y extender las minutas de les acuer

dos y resoluciones del Ayuntamiento que deban consignarse 
en el libro de actas y en los expedientes respectivos, y las 
de las Ccir.isitncs de que haya de derse cuenta a la Corpo
ración en pleno, asi como fas que hayan de constar en los In-
dictdos expedientes. 

Décimo. Preparar en la forma expuesta en el aperlado 

5.*, y cuando no haya Secretario especial del A'calde, los 
expedientes que éste debe resolver por si, anotando las re
soluciones y i xtendlendo las minutas en la misma forma que 
queda prevenido para las de los Ayuntamientos y Comisio
nes. 

Undécimo. Certificar de todos los actos oficiales del 
Ayuntamiento, expidiendo en papel correspondiente y en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento o decreto del Alcalde, 
las certificaciones a que hubiere li'gar. las cuales no serán 
valederas sin el V.° B 0 del Alcalde y sin el sello de la Cor
poración. 

Duodécimo. Certificar de tedos los actos cficiales del 
Alcalde en los pueblos donde éste no tenga Secretarlo espe
cial, y expedir las certificaciones, a que hubiere lugar res
pecto de ellos, en la misma forma y con los mismos requisi
tos exigidos para las actas dei Ayuntamiento. 

Décimoterclo. Dirigir y vigilar a los empleados nombra
dos por el Ayuntamiento y por el Alcalde, en su caso, corres-
pondléndol<) en su consecuencia: 

a) Fijar las horas ordinarias y extraordinarias en lasefi-
ciñas municipales, con presencia de lo que se determina en 
el art. 97 de la Ley. 

b) Distribuir fas trabajos entre los difarentes funciona
rios adscritos a la Secretaifa. 

c) Inspeccionar constantemaníe todas ías oficinas muni
cipales, a fin de que los funcionarios que dependan del Mu
nicipio, cumplan exactamente les deberes que les están en
comendados. 

d) Apercibir a los f jncionarios municipales por los di-fec-
tos que observa en el desempeño de sus respectivos cargos, 
por fíilta de asistencia a la oficina en las horas ordinarias y 
extraordínaifeí y faltas de consideración hacia su persona o 
represeniación eficial y áe la debida consideración y res
peto cen ni público, haciendo constar ei apercibimiento en 
el expediente personal del funcionario castigado. 

e) Imponer en ios casos de faltas reiteradas y que yá 
hubieran sido objeto de apercibimiento en forma, multas que 
no excedan en un mes de la pérdida del híber devergado 
por el furcionarlo durante nueve dias, y cuyas multas se sa
tisfarán en el papel correspondiente. 


